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23 ORDEN de 13 de dtciembre de 1984 por la. que H
convoco concurso de mérito. fntre funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museo.
para cubrir una VGC4nte de Conservador en el Mu.
seo ~e Arte Contemporáneo de sevtlla.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de haberse producido una vacante de
Conservador en el Museo de Arte Contemporáneo de Sevilla, per-

al de la publicación de la. 'presente Orden en e~ _Boletín Oficial.
del Estado». '

Lo que comunico & VV. n.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D.. (<;'rden de '1:1 de ~I

ciembre de 1982) I el Director general de ~rvlcio8. José AntOnIO
Sánchez Velayos.

TImos. Sres. Director general de Servicios y Director general de
Aviación Civil.

Dirección General de Aviación ciVil
Jefatura de sección de Operaciones de la SubdirecCió:ri: Ge

neral de Tránsito Aéreo. Localidad: M8drtd. Nivel: M.

Dirección General.de la Marina Mercante'

Director de Programa de Proceso de Da.toe. loo&lidad.: Ma.
drid. Nivel: 26. Requisitos mínimos: Conocimientos de informá-
tica. .

Director dé ~gr~ Adjunto de An'lista Y ProgramactÓll.
~idad.: Madnd. NIvel: 24. Requisitos mínimos: Conocimientos
de mformá.tica..

Director. de Programa Adjunto de Explotación.· Localidad:
Mad:rld . NIVel: 24. Requisitos mínimos: Conocimientos de infor.
mátlC8.. .

Sec:retaria del Director genera.l de la Marina. Mercante 1.0-
calidad: Madrid. Nivel: 15. .

Dirección General de Empresas y Actividade, Tu1isttcas
. (Secretaria General de Turismo)

Je~atura: del Servicio .d~ Me~n.Ización y Análisis. Localidad:
Madnd. NIvel: 26. ReqUISitOS nummos: Perten-ecer a Cuerpos o
Escalas del ~po A del artiCUlo 26 de la Ley 3011964 y conoci
mientos de mformática.· 1ft, nivel de Analista de Sistemae.

~irecci?n Provincial del. Minis.tarta lis T~8Portes, Turtsmo - y_
Comumcaciones de Cdd~.z (Ana dfJ Viya, 5, 3. 0 • 11009 _ CádizJ

. Jete provincial de TransP<>rté8 TelTe9tres. Localidad- Cádiz:\flvel: 22. .. •.

URDEN de á6 de diciembre de 1984 por.lo que 8.
22 con.vocan a Ubre designactón entre funcionario..

puestos de trabajo en el MinisteriO' de TranBpoT~
te" Turismo y Comunicaciones.

lImo Sr' De conformidad con lo dispue&to en el articulo
20 1 b} ~n relación con la. disposición transitoria. undéCima
d~ la r..eY 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. (cBoleUn OfiCiad dél Estado.. del 3l. este
Ministerio 11& resuelto convocar 8. libre designe.c16n entre fun
cionarios los puestos de trabajo cuyas care.cteristica.s se espe
cifican en el anexo a la preSénte Orden.

Para los puestos de rtrabajo en Servicios Centrales o situados
en esta. capital únicamente podrán participar los funcionarios
de carrera. con destino definitivo en Ma.drid--<lfl.pitaJ.

Los aspirantes dirigirán sus instancias. indepe!ldientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, en
al plazo de quinos días hábiles a partir del día. siguiente al de
la publieact6n de esta oonvoc8Jtorla en el ...Boletín Oficia.l del
Estado-. al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunícaeionea (Subdirece1ón General
de Personal. plaza de San Juan de 1& Cruz, sin n'O.mero. 2BOO3
Madrid), o caso de tr6tarse de puestoé correspondientes a las
Direcciones Provincia.les, a la direoción señ&1ada en el anexo
para cada una de ellas. En las solicitudes expresarán aquellos
méritos y circunstancias, debidamente justificados, que deseen
hacer constar.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 19S4.-P. D. (Orden de 2fT de di-o

ciembre de 1982). el Director general de Servici08'. José Antonio
Sánchez Velayos. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Dirección General d6 ServiCio,

_ Jefatura de Sección de Retrlbuciones de Personal FunCiona
rio, de la Subdirección General de Personal. Loc&lidad: MadJ;id.
Nivel: 24.

MINISTERIO
SANIDAD y. CONSUMODE

24 RESOLUCION cW as cIo <lio"mb... cIo 19l1f. cIo lA
, Subsecretarta. por la que 89 anunctan. para .u pro-

-Yistónpor Ubre. destgPUJCfóB, puntos de trabafo en
los SeM.'tctos Centrales del Departamento, y del ln.a
tttuto acional de la Salud, asi como en lo. Servt
ctas periféricos de la Adm-inistracjón Instttucional
de la Sanidad NactoOOl.

Ilm08; Sres.: En virtud de 10 dispuesto en el artículo 2O.l.bJ
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

teneciente al Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos,
la Dirección General de Bellas Arte.. l. Archivos ha propuesto
la cobertura de la mifJma pera 10 cua , en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente Ley 30/1984, de 2 de agosto, 'Y. con lo
enunciado en el articulo 1.°, a), del Decreto 2006/1973, de 2G de
julio (<<Boletín Oficial del Estado- de Z3 de agosto), sobre se
lección de funcionarios del Cuerpo Facultativo de Conservadores
de Museos. ..

Este Ministerio ha acordado convocar concurso de méritos
en<t~ funcionarios del Cuerpo Facultativo de Conservadores de
Museos para ocupar diCha. plaza con arreglo a las siguientes
beses:

Primera.--Podrán tomar parte en este concurso aquellos fun
donarlos del Cuerpo Fe.cultativo de Conservadores de Museos
qUe se encuentren en l~ siguientes situaciones:

En activo.
En servicios especiales.
En excedencia forzosa.
En suspensión.

En excedenCi.a voluntaria, siempre que ha.ya.n permanecido
en esta. situación el plazo minimo de. dos años que fija el ar
ticulo 29.3, el, de la Ley 3011984. de 2 de agosto, de Meclidaa para
la Reforma de la Funclón PúbliO&:, el dla de la publicac~ón de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado_. .

5egunda.--iLas solicitudes deberán ir acompe.ii-adas de la hola
de servicios del concursante debidamente certifica.da. por el Or
ganismo Periférico o Ente Autonómico. al qu. corresPonda el.
Centro en el que presta servicios el solicitante y cerrada a la
fecha de pubUoa.ción de esta Orden, haciendo constar en 1&
misma o en documento aparte que aquel no tiene nota. desfavo
rable en su expediente. O en otro caso, sanci6n impuesta y si
se encuentra o no cancelada. Al margen de sus instancias.. ha
brán de consignar la vacante que pretendan así como las posi
bles resultas a que aspiran y puedan producirse. Qui~es se en
Cuentren destinados en Céntro. de e&ta looaJ.lded presentarán
la hoja de servicios certificada por la Jef&tura de la Sección
de Régimen de Personal FunClon&rio de este Ministerio al igual
que lo expresado en el apartado anterior. Cada concursante de
berá hacer constar en su solicitud documentación acreditativa
de los méritos que alegue, ui como los trabajos y publicaciones
que tengan rele.ciÓD directa con la especieJidad del puesto a que
aspiran y demás trabajos que acrediten su especialización en
la materia predominante del Museo que solicitan y los de ca- _
ráCter generaJ que estimen conveniente acreditar, todo ello con
su copia debidamente rompuls-ad& por 1& Sección indicada del
Departamento.

Tercera.-El pla.zo de presentación de Instancias para este
concurso será de treinta días hábiles, contados a partir del s1
guie·nte al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletfn
Oficial del Estado_.

Cuarta..-El Tribunal que h-a.brá de juzgar este concurso será
constituido de acuerdo con lo establecido en el articulo 19.2 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto.. y asimismo.' conforme prescribe
él articulo 13 del Decreto 2008/1973. de 28 de Jullo,' podrá ser
declarado vacante y por oonsiguien,te desierto, el .concurso si
ninguno de los aspirantesre'O.ne 1& especialización adecuada
para el desempefto de la misma.

Quinta.-El cese del funcionario· trasladado a consecuencia
de este conCUrso se producir' en el plazo máximo de tres dias
contados a partir del siguiente 61 de la publicación en el «Bo
leUn Oficial del Estado- de la resolución del concurso.

Sext&.-El plazo para la toma de posesión del· nuevo- destino
obtenido. ser' de cuarenta y ocho horas si el funcionario radica
en le. misma localidad y de un mes si radica en l00al1dEld dis
tintta. Este plazo comenza.rá a pa.rtir del .siguiente dia al del
ceSe del funcionario en su anterior destino.

Lo que comunico a V. I. para su COnocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánohez.

Umo. Sr. Subsecretario.

CULTURADEMINISTERIO
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Esta Subsecretaría de Sanidad y Consumo acuerda:

1. -Anunciar, para su provisión por libre designación, lo.:.
.puestos de trabaJo en .OS Servicios ~ntrales de este Departa
mento y, del Instituto ~actonal de la Sa.ud. así como en los
Servicios periféricos 'de la Administración Institucional de la
Sanidad. Nacional que en &nexo aparte se relacionan. que podrán

--: ser solicitados por funcionarios de carrera incluidos en el ámbito
de aplicación de 1& Ley 30/1984 con destino actual en los Ser
vicios centrales de los diferentes Departamentos ministeriales,
Organismos Autónomos y Entidades gestoras '1f' la Seguridad So
dal. para los puestos de trabaJO correspondientes a Servicios
centrales, 11 estos mismos funcionarios y los que se encuentren
destinados en los Servicios periféricos. para los puestos de tra
bajo cOITeSpondientes a Servicios periféricos. siempre que unos
y otros reúJ1an los requtsitos que para OBda puesto de trabajo
se especifican.,

2. Los interesados remitirán a la Dirección General de Servi
cios del Departamento <SubdirecCión General de Personal). pa
Seo del Prado. 18-20. Madrtd-28014, dentro del plazo de quince
dias hábiles. contados a partir del si.lnliente a de 1& publica·
ción de la presente R"lsolución en el _Boletín Oficial del Estado••
solicitud en la que se harán constar los siguientes dato.s:

a) Nombre y apellidos.
bl- Fecha de nacimiento.
el Número de DNI.
dJ Domicilio.
e) NAmero de teléfono.

f) Cuerpo al que 'Pertenece
gJ Número de R€gistrc d€ PersonaL
h) Destino actual.
1) Puesto/s de trabaio que se solicita.
j) Titulas académicos.
k) Puesto de trabaio que act'.1almente desempeña en la Ad

ministración.
n Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la

Administración Pública o en la Empresa privada, especialmen
te referidos 8 las condiCIone!;' prt,;feren~es.

m Estudios y cursos realizados .. conocimiento de idiomas.
asi como otros méritos que e1 aspirante considere oportuno po
ner de manifiesto.

3. Durante el proceso de sele<:ctón. que se realizará con
'forme a 10 estableciao en el párrafo segundo del articulo 2O.1.bl
de la Ley 30/1984, podrán realizarse entrevistas personales con
todos los candidatos o con al~no de ellos.

4. Las ofertas podrán declararse desiertas. por acuerdo mo
tivado. cuando no ..e encuentre 'Persona idónea para el desem
pefio del puesto de trabajo entre los' solicitantes del mismo.

Lo que comunico a VV. JI. para su conoMmiento y efectos
Madrid, 28 de diciembre de 1984.-El Subsecretario. Pedro

SabAndo Sullrez.
nmos. Sres. Director general de Servicios, Director general del

Instituto Nacional de la Salud y Subdirector general de Cen
tros Sanitartos-Asistenciales.

ANEXO

A N E X O

Unidad de destino'/., r,mcsto de trabajo

SERVICIOS CE:;"T~AlES

B!l,.r.ci6n Gener.i1 ,de Planificaci6n Sa

nitaria.

- Jefe de Secci6l1, nivel 24.

Direcci6n General de Farmacia y Pro-

duc~08 Sanitarios.

Jefe de1 Servicio de Drdenaci6n de
Centros de Ditit"ribuci6n" Oficinas
.do Farmacia y Farmacia Bo.pi~a1A·

na" Idve1 26.

:. Jefe de Secci6n de Autorisac:1onea
7' Traslado de Ofic,inaa 4e Farmacia"
Divel 24.

- 8ecre~ar!.a del Director Gene-ral, ni,
'\'el 15.

- Secretarla del SUbclirect.... General
de Bstab1ecimien'to. 'y Asla'tenc1a. •
Farmac'u~ica, Di?81 13.

Secretar!a ....1 Subclirector General
ele Control Farmac6utlco, Divel 13.

Requisitos

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o
plazas del GrtlpO A. - Licenciados
en Medicina y Cirugía.

Pertenecer a Cuerpos" Bscalas
o "plazas del Grupo A.- Lice.!!, 
ci.ados en. Farmacia.

Pertenecer a Cuerpos, Bscalas
o p1aza. del Grupo A. - L:J.cel!, 
ciado. en Farmacia.

Pe~ecer a Cuerpos, B~ala.

O plasa. del Grupo e o D.

Pertenecer" Cuerpos" Escalas
o pl..a. del Grupo e o D.

Pertenece!' a Cuerpos" BScalas
O plazas de1 Grupo C O D.

r·léritos gue serán valorados

Servicios prestados en el
ranisterio de Sanidad y Co~

sumo. Conocimientos de Esta
dística HospitalHria. Fran:
cés.

Bxperiencia de g~s"ti6n en
aB1Btencia farmac~u"tica.

Bxperiencia de gesti6n en
alldst.encia farmacéu"tica •.

Servicios preBtiadoa en pue,!
'to similar. Taquigrafia. c~

nocimientos de idiomas. Se~

vicios prestados en el Mini.!
terio de Sanidad y Consumo.
Bstudies 'Y Curaos de f'orma_
ci.6n.

Servicios prest.ados en pue-!
to similar. Taquigrafía. C,a
nocimientos de idiomas. Se~

vicios prestados en el }fini.!
'terio de Sarú:dad y Consumo.
Bstu±io6 y Cursos de Forma
oi6n.

Servicios prestados en pue~

to almih.r. Taquigrafia. C,g
nocimientos de idiomas. Se.!:,

vicios prestados en el Hini,!
teri~ de Sanidad y Consumo.
Estudios '1' Cursos de Forma...
ci6n.
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Unidad de destino y- puesto de trabafo

Direcci6n General de Salud Pública

_ Jefe de Secci6n de EpidemiologÍa e
Informaci6n Sanltariat nivel 24.

Secretaria del Subdil"ector General
de Registro General Saniuno de 
Alimentos, nivel 13.

Xnspecci6n General de Servicios

Secretaria del Subdiz~ctor General..
Jefe de la Inspecci6n General de-
Servicios, nivel 13. '

1 enero 1985

Pertenecer • Cuerpos, Bscala.
o plazas del Grupo A, para ca
yo ingreso se exija t~tulaci6n

de Licenciado en Nedicina y C.1.
rugia.

Pertehecer a Cuerpo., Bscala.
o plazas ds1 Grupo e o D.

Pertenece•• CUerpos, Bscala.
o plazas del Grupo e o D.

BOE.-NÚIn. 1

Bspecialidad. en Medicina Prl
ventiva T Salud Pública. Bx~

periencia de trabajo en 8pi
demiología, especialmente en
Vigilancia Bpidemiol6gica.

Servicio. preataeJ.oa en pue.s.
~o similar. Taquigrafía. ~
canografía.Técnicas de Ar.
chivo. Servicios prestados
en el Ministerio cla Saxñdacl
r CODSUJ\10.

Unidad de

- Jefe de

Acción Sanitaria y

Sección, nivel 24 •.

de Consumo

Pertenece~ • Cuerpoa, Bscalas
. o plazas del Grupo A.- Liceo..

o.1adoa ea. Medicina y. Cirugt...

Haber desempeftado funcione.
de Asesor:f.a MtSdica en. Adm!
nist.raciones- ÍJ1.hlicas. EX11§:

riencia en el·funcionamien:
to de los sistemas asisten
ciales.

Uireccibn ~enera~ del Instituto Nacio

nal de la Salud.

- Subdirector General de rnapecci6n •
de Servicioa Sanital"ios, nivel 30.

SBRVICIOS FSRIFBRICOS

Hospital Nacional de Bnfermedades In_

fecciosas (EL REY)

- Director Héd:ico. Retribuciones se~
Acuerdo Consejo de Ministroll de • de
julio de 1.984 .

Instituto Nacional de Oneolog!'

- Jefe de Servicio. Retrlbucione8 so
gÚn Acuerdo Consejo de Ministros ds
4 de julio de' 1.984

Escuela Nacional de Entermedades del

T6rax (Secc16n Neumolón!a)

- Jefe de Servicio. Retribuciones se.
gt'in Acuerdo C~nsejo do Ministros da
4 de julio de 1.984

Sanatorio !-Iar!timo Nacional "La !-falva.

rrosa" Valenci,

- Director }.r~dico. Retribucione. le"

gÚn Acuerdo Conseja c10 }fini8tros de
4 de julio de 1.984.

Hospital General de Soria.

- Jefe de Secci6n de Rehabili~aci6n.
Retribuciones según Acuerdo Consejo
de ~anist:ros de 4 de julio do 1.984;

Jefe d~ Secci6n de Medicina ~nterna

y Geriatr!a. Retribuciones se~n _~

Acuerdo Consej o de !oliniwtros de 4 _
de jülio de 1.984

Pertenece. a Cuerpos, Escala. o
plazas cla1 Grupo A.

Pertenece~ a Cuerpos, 'Bsoal•• o
plaz.. de1 Grupo A. Licenciado.
eA MecU.c.ina 7 Cirug:(a.

Perteneee~ a Cuerpo., Escalas Ó
plazas de1 GrUpo A.- L~cenciA ..
dos en 1-!edicina y C~n1g{a.- a_
peCialidacl en Cirug:(a General.,

Pertenecer a Cuerpo., Bscalas o
plazas de1 Grupo A.- LicenciadoS
en Medicina jo C:f.rus:f,a.

Pertenecer • Cuerpo., Bsoa1as o
plaza. del Grupo A.- Licenciado.
en )ledicina 7 Cirug!a.

Pertenecer a Cuerpos. Escalas O
plazas del Grupo A.- Licenciado.
en Medicina y Cirttg{a. Especial&,
dad en Rehahili'taci6n. ' . _

Pertenecer a Cuerpos, Escalas o
plazas del Grupo ·A.- Licenciados
en Hedicina y Cirug!a. Especial!, I

dad en Medicina Interna y/o G!!, ..
riat.r!a.

Experiencia en ~uneione.

directilvas en 'reas de in,!
peccJ..$n, con especi.aJ. refa
rencia &_ Servic:1oa SanJ..ta
nos.

Bxpérisncia en gesU6n a<ln!!
niatl"a:t:f.va -.anitaPia.

Experiencia en Cirug!a On
co16gica.

Bspecialidad en. NeumologÍa.
8xperd.encia en servic.ioa _
prestado. en Neumololiia.

Bxperiencia en Geoti6n h00S
p:ttalaria.

Rxperiencia en RehabiUt...
oi6n,.

BXpériencia sil MediciDll fa
'terna ~ Geriatría.


